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Guayaquil, Agosto 18 del 2003 

  

Srs. 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por la presente, comunico a ustedes que el 21 de diciembre de 1999, Cristhian Castro Velasteguí, 
con Cédula de Identidad No.0918725128, transfirió 4.999 acciones ordinarias y nominativas de un 
mil sucres a favor de la compañía Pesquera Marchena S.A. y Elsi Campoverde Morán con Cédula 
de Identidad No.0912066941, transfirió una acción ordinaria y nominativa de un mil sucres cada 
una a favor de la compañía Pesquera Marchena S.A. que por error involuntario no se envió la 
notificación a su dependencia, por lo cual adjunto una copia de la misma. 

— Con resolución No.01-G-1J-0002581, la Superintendencia de compañía en el artículo primero, se 
aprobó: 

a) La conversión de capital de sucres a dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, por lo 
que se convirtió en doscientos dólares de capital de propiedad de la compañía Pesquera 
Marchena S.A. 

b) Se realizó el cambio de denominación de la compañía INVESIND S.A. por la de 
LABORATORIOS Y CRIADEROS MARINOS LACRIMAR S.A, 

c) Se aumentó el capital suscrito por tres mil doscientos dólares de los Estados Unidos de 
Norteamérica dividido en tres mil doscientas acciones de un dólar cada una de ellas con lo que 
la compañía Pesquera Marchena tendría tres mil cuatrocientas acciones. 

Con fecha 10 de enero del 2,002, siendo Pesquera Marchena S.A. propietaria de estas tres mil 
cuatrocientas acciones, CEDE lo siguiente: 

1) 1.700 acciones ordinarias y nominativas al Sr. Timoshenko Manuel Guerrero Rivadeneira, con 
cédula de Identidad No.0903550762. 

2) 850 acciones ordinarias y nominativas a la compañía MAROGAL S.A. con RUC 
No.0991406034001 y; 

3) 850 acciones ordinarias y nominativas a la Sra. Cynthia Margarita Torres Cino, con Cédula de 
Sm Identidad No.0903561009 

Sin otro particular por el momento.    

    
Atentamente, 

Eco. Carlos Gálvez Cortés 
Contralmirante 
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